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MUNICIPALIDAD DE POCOCI 
ACTA MUNICIPAL  

N°06 EXTRAORDINARIA. 26-01-2019 
 
 

  
SESION EXTRAORDINARIA. N°06 DEL 26-01-2019, INICIADA A LAS 
17:00 HORAS EN LA SALA DE SESIONES MUNICIPALES, CON LA 
SIGUIENTE ASISTENCIA: 
=============================================================== 

REGIDORES DIRECTORIO  REGIDORES SUPLENTES 
Johnny Vargas Arrieta        
Arelys Fernández Chaves (Sust. Patricia Aguilar Araya) 
Ovidio Vives Castro    Luis. Gdo. Venegas Ávila 
Mariela Monge Araya (Sust, Ginnette Sequeira Granados) 
Bernardo Antonio Veach Davis  Virginia Hernández Rivera 
Reinaldo Benavides Vargas   Marta Salgueras Vásquez 
Eliecer Araya Brenes     
Freddy Hernández Miranda (Quien Preside) Mª de los Ángeles Núñez Fuentes 
Domingo Matarrita Gutiérrez (Sust. Maricruz Chaves Alfaro)  

===================================================== 
SÍNDICOS PROPIETARIOS  SÍNDICOS SUPLENTE 
Johnny Córdoba Hernández   Katherine Mendoza Montero   
Juan Luis Gómez Gómez    
Luis Ángel Rodríguez González   
José A. Chavarría Villarreal   Ana Patricia Rosales Valverde 
Javier Jiménez Villalobos    
Joel Umaña Salazar    Lisseth Monge Araya 

===================================================== 
 

 

GUILLERMO DELGADO 
OROZCO. 

ELIBETH VENEGAS 
VILLALOBOS  

SECRETARIO   ALCALDESA MUNICIPAL 
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ORDEN DEL DÍA 

 

Acuerdos  ARTÍCULO 

121 al 154 I Correspondencia 

155-156 II 

Asuntos de la Sra. Alcaldesa. 
 

1-Tema del Edificio Municipal  
 

2-Reorganización Municipal. 
 
 

   

   

 
Por Unanimidad, SE ACUERDA: Aprobar el Orden del día.  
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ARTICULO I 

Correspondencia  
 
 
DACM-017-2019. 
Convocatoria Sesión Extraordinaria 26-01-2018. 

 
----------------------------------------------------------UL----------------------------------------------------- 
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ACUERDO Nº 121 

 
El señor Presidente Freddy Hernández Miranda procede a nombrar en comisión a la 
Regidora, Ginnette Sequeira Granados, en representación de la Presidencia en MINAE, y 
con vecinos de la comunidad de La Emilia, la Regidora Maricruz Chaves Alfaro, presentar 
su debido informe de comisión.  

 

ACUERDO Nº 122 

 
Se conoce nota para este Concejo suscrita por la Dra. Elibeth Venegas Villalobos, 
Alcaldesa Municipal de Pococí, dice:  
 
DACM-0018-2019 
 
Asunto: Se solicita aprobar el borrador para la aplicación de actividades mediante las 
sociedades públicas de economía mixta.  
 
Respetables señores:  
 
Mediante la presente se remite el borrador para Explorar alternativas de inversión que 
permitan el uso y aplicación de la ley 8828 "Ley reguladora de la actividad de las 
sociedades públicas de economía mixta" en adelante SPEM, para los intereses del 
gobierno local de Pococí y sus munícipes.  
 
Todo lo anterior para conocimiento y aprobación del Honorable Concejo.  
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Por Unanimidad SE ACUERDA: Se Autoriza a la Alcaldesa realizar los estudios de 
viabilidad técnica, legal y financiera requeridas en proyectos de inversión bajo la 
Ley 8828. 
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ACUERDO Nº 123 

 
Se conoce nota para este Concejo suscrita por Lic. Fabián Delgado Villalobos, Gestión 
Ambiental Municipal, dice: 
 
UTGAM-029-2019 
 

Asunto: Presupuesto Tratamiento y Disposición Final de Residuos Solidos  
 

Le saludo muy respetuosamente y a la vez le remito el presente documento en relación 
con el presupuesto 2019, asignado al servicio de Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Sólidos del Cantón de Pococí, el cual corresponde a ¢246.848.980,13.  
 
Es de preocupación de la UTGAM, que el monto supra indicado es insuficiente para cubrir 
el costo del servicio de tratamiento de residuos sólidos que brinda la empresa Corporación 
Tecnológica Magallanes (CTM) a la Municipalidad de Pococí, ya que para el periodo 2018 
se requirió un monto cercano a los ¢370.000.000,00 para cubrir los costos del servicio. 
Además, debemos recordar que la empresa CTM cuenta con un contrato vigente (DPM-
001-2018) por cuatro años con la Municipalidad de Pococí, el cual depende del contenido 
presupuestario anual para poder ser ejecutado.  
 
Cabe mencionar que en cumplimiento a la Ley No.8839 sobre la Gestión Integral de 
Residuos y los mandatos emitidos por la Contraloría General de La Republica, a principios 
de este año se realizaron expansiones de rutas de recolección de residuos sólidos no 
valorizables en varios sectores del Cantón donde no se brindaba este servicio. Dicha 
expansión representará un aumento significativo en las toneladas dispuestas en el Relleno 
Sanitario Los Laureles equivalente a casi ¢75.000.000,00 más en el presupuesto que debe 
pagarse a CTM.  
 
En conclusión, sería necesario la incorporación de C/t 190.000.000 adicionales al 
presupuesto 2019, en el código 01.04.99 de Otros Servicios de Gestión y Apoyo, 
correspondiendo a un total aproximado a ¢440.000.000,00.  
 
Por tanto, ante la necesidad básica para dar continuidad eficiente al Tratamiento y 
Disposición Final de Residuos Sólidos de Pococí, se solicita interponer sus buenos oficios 
y tomar acciones concretas para asegurar el contenido presupuestario de este servicio 
durante el año en curso.  
 
Propuesta por el Reg. Bernardo Veach.  
 
Que se traslade a la Comisión de Ambiente para analizarlo. 
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Por Unanimidad SE ACUERDA: Se traslada a la Comisión permanente de Ambiente, 
al Ing. Fabián Delgado y a la señora Alcaldesa para que hagan un análisis de la 
situación e informen a este Órgano Colegiado las medidas correspondientes con 
base al documento.  

 
ACUERDO Nº 124 

 
Se conoce nota para este Concejo suscrita por MSc. Grace Chinchilla Villegas, Auditora 
Interna Municipalidad de Pococí, dice: 
 
Oficio N° AI-004-2019. 
 

ASUNTO: Inicio de Proyecto Estado de 

Recomendaciones de la Auditoría Interna y Disposiciones 

Contraloras 

Estimado (a) señor (a):  

Me permito hacer de su conocimiento que la Auditoria Interna, de acuerdo con su Plan 

Anual de Trabajo para el año 2019, programó para el mes de enero un proyecto de 

Auditoría sobre el Estado de Recomendaciones de la Auditoría Interna y Disposiciones 

Contraloras, el cual tiene como objetivo "Verificar el grado de cumplimiento de las 

recomendaciones emitidas por la Auditoria Interna e informar sobre las disposiciones de 

la Contraloría General de la República", por lo anterior, sírvase girar las instrucciones 

pertinentes al personal a su cargo, para que se facilite el acceso a la información y la 

documentación que se requiera, y se brinde la colaboración necesaria para la realización 

satisfactoria del proyecto.  

Una vez terminada la Actividad de planificación, se informará los criterios de auditoria a 
utilizar.  

El Proyecto de Auditoría estará a cargo del Lic. Víctor Vidal Bermúdez, quien, en 

cumplimiento del procedimiento establecido para la realización de este tipo de estudios, 

estará comunicándose con usted para informar sobre las diferentes actividades a realizar. 

Para una mayor agilización, dicha comunicación se realizará mediante el correo 

electrónico, Programa Síguelo, salvo que por criterio de este Despacho se requiera el uso 

de otro medio.  
 
Por Unanimidad SE ACUERDA: Se instruye a los departamentos y competencias del 
Concejo Municipal, igualmente al departamento de Contabilidad dar las facilidades 
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de información y documentación requeridas para el trabajo según oficio N° AI-004-
2019. Pero en las medidas de sus posibilidades y que no vaya en detrimento de la 
calidad del Trabajo Ordinario.  

 

ACUERDO Nº 125 

 
Se conoce nota para este Concejo suscrita por el señor Franklin Venegas Guillen, 
Secretario General Sutram, dice: 
 
Sutram N°01-19 
 

La saludamos cordialmente y hacemos de su conocimiento que en reunión 
ordinaria de Junta Directiva del viernes 30 de noviembre se acordó dirigimos formal oficio 
a la señora Alcaldesa, con copia a la Unidad de Recursos Humanos ya este honorable 
cuerpo colegiado, con el objetivo de plantearle nuevamente la necesidad de corregir el 
error existente en cuanto al tema del "salario escolar", que para nuestra institución ha sido 
convertido en un "ahorro escolar", contrario a lo que establece la ley, el acuerdo firmado 
entre la organización Sutram y la Municipalidad de Pococí en Casa de Justicia, como 
resolución alternativa del conflicto y el acuerdo de Concejo Municipal que autorizó el pago 
de dicho componente salarial, al entonces señor Alcalde Enrique Alfaro Vargas.  

Dicho oficio fue conocido por ustedes en sesión ordinaria y acordaron trasladado a 
1 Despacho de la Alcaldía para que presente un informe sobre dicho documento, por lo 
anterior y siendo que ya se aplicó el primer pago de este periodo y se continúa realizando 
la retención del "salario escolar", bajo la modalidad de "Ahorro escolar", lo cual no procede 
por ley y por acuerdo firme de este honorable Concejo Municipal, acudimos a ustedes con 
dos objetivos:  

1- Que se sirvan solicitar el informe dicho al Despacho de la Alcaldía a la brevedad posible.  

 
2- Que dicho informe sea conocido en sesión extraordinaria como punto único.  

 

3- Que nos permitan participar en dicha sesión con la finalidad de exponer nuestro criterio 

acerca del asunto y así aclarar las probables dudas y consultas que los miembros de este 

honorable Concejo Municipal tenga a bien externar.  

 
Sra. Alcaldesa. Elibeth Venegas Villalobos. 
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De hecho que esto el Sutram lo ha venido solicitando desde casi que iniciamos el periodo, 
se hizo una consulta a la Procuraduría General de La Republica, ya Procuraduría nos 
contestó se hizo una consulta al asesor jurídico don Roberto Sossa, que también nos 
contestó, entonces si van a tener una sesión extraordinaria sería muy importante hasta 
que viniera don Roberto Sossa ya que él ya inclusive contesto, ya la nota esta por 
entregarse al Sindicato pero digamos que ya es un tema que ya se analizó. 
 
Reg. Pdte, Freddy Hernández Miranda. 
 
Entonces que nos pase ese informe todo eso y después veríamos a ver la posibilidad de 
hacer la sesión extraordinaria, si porque esa documentación nos serviría también a 
nosotros obviamente tenerla acá, así las cosas se pasan al despacho de la Alcaldía para 
que presenten el informe sobre el oficio antes mencionado del Sutram   
 
Por Unanimidad SE ACUERDA: Solicitarle a la Alcaldía con un plazo de 8 días, un 
informe sobre el Acuerdo N°2997 del Acta N°90, derivado del oficio 110-18 del 
Sutram.  

 

ACUERDO Nº 126 

 
Se conoce nota para este Concejo suscrita por el Pbro. Wilberth Aragón Ramírez, 
Parroquia Sagrado Corazón de Jesús, 2710-6083 dice:  
 
Por medio de la presente solicitamos muy respetuosamente la aprobación para la 
programación de actividades taurinas los días 01 al 04 de marzo 2019, a realizarse en el 
redondel distrito San Rafael la Colonia, además estamos programando una cabalgata el 
domingo 03 de marzo a las 12:00 md.  
 
El evento tiene como finalidad la recaudación de fondos económicos para la futura 
construcción de Centro Pastoral Diocesano y para continuar las obras del cierre perimetral 
del templo de la Colonia.  
 
Por Unanimidad, SE ACUERDA: Se Aprueba el Permiso siempre y cuando cumpla 
los requisitos de Ley. Dispénsese del trámite de comisión. Acuerdo definitivamente 
Aprobado.  

 

ACUERDO Nº 127 

 
Se conoce nota para este Concejo suscrita por la Comisión Permanente Ordinaria de 
Asuntos Hacendarios, dice:  
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HAC-365-2019. 
 
En Sesión N° 41 del 22 de Enero en curso, la Comisión aprobó moción para que se 
consulte el criterio de esa Institución sobre el Proyecto "REFORMA AL ARTÍCULO 24 
ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS DEL CAPÍTULO IV, RESPONSABILIDAD 
FISCAL DE LA REPÚBLICA DE LA LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS. EXPEDIENTE N° 21043".  
De conformidad con lo establecido en el Artículo N° 157 del Reglamento de la Asamblea 
Legislativa, solicito responder esta consulta dentro de los ocho días hábiles posteriores a 
su recibo.  
 
Agradezco remitir confirmación de recibido de este correo que es indispensable para la 
tramitación del proyecto de ley y el envío de la respuesta en forma digital.  
 
Por Unanimidad SE ACUERDA: Se Conoce 

 

ACUERDO Nº 128 

 
Se conoce nota para este Concejo suscrita por Reg. Suplente Marielos Núñez Fuentes 
Cédula N°7-0033-0175, dice:  
 
El día jueves 17 de enero del 2019, me hice presente al taller "Buenas Practicas en 
Inclusión de Personas con discapacidad en emergencias y desastres".  

Dicho taller se realizó de 8:00 am a 2:00 pm, en las instalaciones del CONAPDIS, ubicadas 
en la Valencia, Heredia.  

 
Parte de los objetivos fueron identificar iniciativas en diferentes ámbitos a nivel nacional 
sobre la inclusión de personas con discapacidad en la atención de emergencias y 
desastres, así como establecer acciones conjuntas para la educación de las comunidades 
en inclusión, atención y protección de Personas con Discapacidad en emergencias, en 
coordinación con CNE, CONAPDIS, Cruz Roja, UNICEF y otras instituciones.  
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Por Unanimidad SE ACUERDA: Se Conoce Informe y se aprueban viáticos y 
transporte a la regidora suplente Marielos Núñez Fuentes. 
 
Reg. Ovidio Vives Castro. 
 
Saluda, me llama la atención lo de esta actividad en la cual no sé si la invitación viene 
directamente al Concejo o a la Alcaldía porque no nos hacen del conocimiento, eso es un 



 
 
   
 
 
 
PAGINA N°15                  ACTA N°06 Extraordinaria.     26-01-2019 

 
“Siempre apoyando el Desarrollo del Cantón”. 

tema y yo estoy muy enterado, pero muy respetuoso porque como no viene invitación acá 
tomar en cuenta nosotros que estamos en la comisión Municipal de Emergencias, me di 
cuenta un día antes y dije no yo puedo ir, pero no debería ser así porque a las demás 
municipalidades les llego esta invitación y tomaron en cuenta hasta los miembros que 
están en la comisión Municipal de Emergencias, por ahí quedo la nota no aquí por otro 
lado. 
 
Reg. Pdte. Freddy Hernández Miranda. 
 
Talvez la señora Alcaldesa que esas notas las pasen acá para que la comisión se entere, 
talvez se quedó por ahí pegada que nos hagan llegar aquí al Concejo para los compañeros 
participar en ese tipo de actividades. 
 
Reg. Mariela Monge Araya. 
 
Saluda, me parece que existe la comisión la Comad en la cual debería dirigirse esa nota 
y si me extraña que la Conapdis sabiendo muy bien y había solicitado quiénes éramos los 
miembros de esta comisión no se haya dirigido directo, en una de las sesiones que 
nosotros vamos de los CCCI incluso yo había hecho la consulta sobre el programa de 
emergencia si habían incluido la atención a las personas con discapacidad total me dijeron 
que están formulando el plan de emergencia. 
 
Todavía no lo sé a nivel cantonal y me llama la atención que ahora lo están haciendo a 
nivel de región, me imagino Doña Arna y que no hayamos sido convocados todos como 
comisión ya que este tema es muy importante y se ha tocado incluso a nivel nacional sobre 
la atención de las personas con discapacidad en casos de emergencia lo cual no la ha 
sido contemplado todavía ni a nivel nacional, y me imagino que a nivel local, Entonces si 
me sí me gustaría señora alcaldesa, sí la nota fue dirigida hacia la Alcaldía y el Concejo 
Municipal él porque no se nos hizo la invitación abierta a todos los miembros de la comisión 
incluso los que tienen interés. 
 
Pero sí que se le consulté dale a la señora rectora doña Ana Woodley por qué la nota no 
enviada no llegó a la secretaría para que todos tuviéramos el conocimiento con base a ese 
tema muchas gracias  
 
Reg. Pdte. Freddy Hernández Miranda. 
 
La compañera Núñez Fuentes, dice fue el 17 de enero que fue a la a la actividad eso dicen 
Valencia Heredia. 
 
Reg. Ovidio Vives Castro. 
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Me llama la atención porque fíjese que ahora esta misma gente que organizó esta 
actividad en Barrial de Heredia vienen a ser una obra de teatro un simulacro de 
emergencias y desastres aquí en Guápiles y me contactaron para que yo les consiga 
alimentación cafecito y hasta el local, vean qué cosa ahí sí está Vives para que les consiga 
alojamiento alimentación, pero la invitación no le llega a la Comad, qué bonito para unas 
cosas ahí están, y para otras no aparecen porque no quiere que posiblemente figuré por 
allí no, gracias Presidente. 
 
Reg. Mariela Monge Araya. 
 
Entonces me gustaría que la compañera que asistió a la reunión de un informe al Consejo 
municipal el informe con base a eso y creo que sería la persona más idónea para coordinar 
entonces lo que se vaya a ser a nivel cantonal, y más bien que nos invite porque a mí me 
gustaría tener interés con base a las medidas que se están tomando a nivel nacional, y 
cuáles vamos a tomar nosotros a nivel local. 
 
Reg. Pdte. Freddy Hernández Miranda. 
 
Si asistió alguien tampoco no lo vamos a exigir, de parte de la administración aquí me dice 
el nombre Kembli Mora, entonces fue más bien el departamento que invito, pero si va 
alguien de aquí no va a tener la culpa y lo vamos a cascarria por asistir, precisamente 
señora Monge aquí está el informe, en donde indica aquí que fue lo que hicieron en el 
ámbito nacional sobre temas de inclusión y el tema que estuvieron en coordinación con la 
Comisión Nacional de Emergencias, con Conapdis, Cruz Roja, Unicef y otras instituciones.  
 

Reg. Mariela Monge Araya. 
 
Entonces me parece que con base al informe que la compañera está entregando se le 
envié una copia a lo que es a la Comisión COMAD, incluso a la Comisión Local de 
Emergencias para que se vayan tomando las medidas y se canalicen las estrategias a 
nivel nacional también, esa sería mi petición señor Presidente. 
-------------------------------------------------------------UL------------------------------------------------------ 

 

ACUERDO Nº 129 

Se conoce nota para este Concejo suscrita por los vecinos de Campo 1, dice:  
 
Los vecinos de Campo 1, calle Coto, ha solicitado a Acueductos y Alcantarillados el 
servicio de agua potable, derecho al que tenemos todas las personas y necesario en 
nuestro diario vivir.  
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Para este fin es necesario que la calle actual llamada Servidumbre Agrícola, sea declarada 
calle pública. A pesar de haber solicitado por varios años este servicio el obstáculo ha sido 
que no es calle pública, sino mencionada anteriormente.  

Actualmente viven en esta comunidad personas adultas mayores que requieren de este 
servicio.  

Se adjunta el nombre, firma y numero de cedula de las personas interesadas.  
Agradeciendo de antemano la atención y la colaboración que le brinden a esta solicitud 
nos despedimos.  
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Por Unanimidad, SE ACUERDA: Se Traslada a la Alcaldía, Unidad Técnica, 
Topografía para lo que corresponda. Dispénsese del trámite. Aprobado 
definitivamente Aprobado.  
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ACUERDO Nº 130 

 
Se conoce nota para este Concejo suscrita por la señora Marlene Jiménez Pérez, 
Secretaria Concejo Intermunicipal Caproba, dice:  
 
Convocatoria Ordinaria. 
 
Reciban un cordial saludo; se les convoca a Sesión Ordinaria 01-2019 para el día viernes 
25 de enero al ser las 11:00 am en la sala de reuniones de la Federación CAPROBA.  
 
Por Unanimidad SE ACUERDA: Se Aprueban viáticos y Transportes. 

 

ACUERDO Nº 131 

 
Se conoce nota para este Concejo suscrita por Guido Sánchez Hernández, Vice-Alcalde, 
dice: 
 
DACM-0009-2019 
 
Asunto: atención a Síndico Juan Luis Gómez.  
El jueves 17 de enero del 2019 se convocó a reunión en las instalaciones del edificio 
municipal para valorar el tema presentado en la sesión ordinaria del Concejo Municipal por 
parte del Síndico Juan Luis Gómez, a dicho reunión se invitó al Síndico con el fin de valorar 
lo señalado.  
 
Dicha reunión inició a las 9:20 a.m. con presencia del regidor Johnny Vargas, Ing. Freddy 
Rivera, Olger Gutiérrez, Guido Sánchez y Geiner Alfaro. El síndico Juan Luis Gómez llegó 
al lugar, pero cerca de las 9:15 a.m. se retiró. Posteriormente se integró la Regidora 
Patricia Aguilar.  
 
Se indica por parte del Vicealcalde que en el desarrollo de proyectos se coordina en las 
comunidades con las Asociaciones de Desarrollo existentes, para este trabajo en 
específico, hubo una convocatoria realizada por parte de la Asociación de Desarrollo de 
Palmitas para discutir el tema el 22 de noviembre del 2018. En la reunión se recibió una 
propuesta de la Asociación de los caminos a intervenir según las necesidades expuestas 
por ellos, en dicha reunión estuvo la Alcaldesa. Elibeth Venegas, Guido Sánchez y Geiner 
Alfaro, además de miembros de la Asociación de Palmitas y vecinos de la comunidad.  
 
Posteriormente se hizo una gira el día 27 de noviembre del 2018 por parte del colaborador 
Geiner Alfaro de la Unidad Técnica de Gestión Vial, el Vicealcalde Guido Sánchez junto 
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con los representantes de la ADI para verificar los caminos, medir distancias y valorar el 
orden de intervención según prioridades.  
Los caminos visitados fueron los siguientes:  
 

Calle La Carlota  

Calle Barrio Las Lomas  

Cuadrantes Palmitas  

Calle Pozo Nuevo (servidumbre sujeta a acuerdo municipal)  
Calle Gerardo Delgado  
Calle Álvaro Astúa  
Calle Los Chupepos  
Calle Don Cuyo  
Calle San Isidro  

Calle Plaza El Triángulo  

Calle Camuro (Sapo tuerto)  

Calle San Rafael  

Es importante mencionar que el colaborador Geiner Alfaro expresa que anteriormente se 
realizó una visita con el Síndico Gómez en el mes de octubre donde se valoraron la 
mayoría de los caminos indicados.  

Basados en dicha lista, el viernes 11 de enero inició la niveladora los trabajos en la 

comunidad para iniciar la colocación de material el lunes 14 y martes 15 de enero, la 

atención de los caminos se está realizando de acuerdo con la posibilidad que brinden las 

condiciones climáticas y en coordinación directa con la Asociación de Desarrollo de 

Palmitas. Estamos en disposición de aclarar cualquier duda al respecto.  
 

 
 
Por Unanimidad SE ACUERDA: Se Conoce. 
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ACUERDO Nº 132 

 
Se conoce nota para este Concejo suscrita por la Dra. Elibeth Venegas Villalobos, 
Alcaldesa Municipal, dice:  
 
DACM-0014-2018. 
Asunto: permiso de uso para construcción de parada de autobús.  
 

 
 



 
 
   
 
 
 
PAGINA N°22                  ACTA N°06 Extraordinaria.     26-01-2019 

 
“Siempre apoyando el Desarrollo del Cantón”. 

 
 



 
 
   
 
 
 
PAGINA N°23                  ACTA N°06 Extraordinaria.     26-01-2019 

 
“Siempre apoyando el Desarrollo del Cantón”. 

 
 



 
 
   
 
 
 
PAGINA N°24                  ACTA N°06 Extraordinaria.     26-01-2019 

 
“Siempre apoyando el Desarrollo del Cantón”. 

 
 



 
 
   
 
 
 
PAGINA N°25                  ACTA N°06 Extraordinaria.     26-01-2019 

 
“Siempre apoyando el Desarrollo del Cantón”. 

 
 



 
 
   
 
 
 
PAGINA N°26                  ACTA N°06 Extraordinaria.     26-01-2019 

 
“Siempre apoyando el Desarrollo del Cantón”. 

 
 



 
 
   
 
 
 
PAGINA N°27                  ACTA N°06 Extraordinaria.     26-01-2019 

 
“Siempre apoyando el Desarrollo del Cantón”. 

 
 
 



 
 
   
 
 
 
PAGINA N°28                  ACTA N°06 Extraordinaria.     26-01-2019 

 
“Siempre apoyando el Desarrollo del Cantón”. 

 
 

 
 
 



 
 
   
 
 
 
PAGINA N°29                  ACTA N°06 Extraordinaria.     26-01-2019 

 
“Siempre apoyando el Desarrollo del Cantón”. 

 
 



 
 
   
 
 
 
PAGINA N°30                  ACTA N°06 Extraordinaria.     26-01-2019 

 
“Siempre apoyando el Desarrollo del Cantón”. 

 
 
 



 
 
   
 
 
 
PAGINA N°31                  ACTA N°06 Extraordinaria.     26-01-2019 

 
“Siempre apoyando el Desarrollo del Cantón”. 

 

 
 



 
 
   
 
 
 
PAGINA N°32                  ACTA N°06 Extraordinaria.     26-01-2019 

 
“Siempre apoyando el Desarrollo del Cantón”. 

 



 
 
   
 
 
 
PAGINA N°33                  ACTA N°06 Extraordinaria.     26-01-2019 

 
“Siempre apoyando el Desarrollo del Cantón”. 

 

 



 
 
   
 
 
 
PAGINA N°34                  ACTA N°06 Extraordinaria.     26-01-2019 

 
“Siempre apoyando el Desarrollo del Cantón”. 

 
 

 
 
 
 



 
 
   
 
 
 
PAGINA N°35                  ACTA N°06 Extraordinaria.     26-01-2019 

 
“Siempre apoyando el Desarrollo del Cantón”. 

 

 
Por Unanimidad, SE ACUERDA: Se Autoriza el permiso de uso a título precario, al 
señor José Antonio Fuentes Ramírez, para la construcción de una parada de 
autobús, en el punto de la entrada de Garabito, condicionado al cumplimiento del 
diseño y la utilización de la lista de materiales adjuntos, así como de las condiciones 
que la administración estime necesarias para satisfacer los intereses municipales, 
en beneficio de la ciudadanía. Dispénsese del trámite de comisión. Acuerdo 
definitivamente Aprobado.  
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ACUERDO Nº 133 

 
Se conoce nota para este Concejo suscrita por M.B.A. Karen Porras Arguedas, 
Coordinadora Incidencia Política, dice: 
 
Reciban un cordial saludo de parte de la Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL) 
Institución que representa y agremia políticamente al Régimen Municipal Costarricense 
desde hace 40 años. 
 
Considerando: 
 
1. Que con fecha 20 de diciembre de 2018 la UGL recibió el oficio AL-CPSN-OFI-1220- 
2018, con el fin de consultar criterio sobre el proyecto de ley, Expediente N.° 21.120, 
“REFORMA DEL ARTÍCULO 90 BIS DE LA LEY N.° 7794 CÓDIGO MUNICIPAL, DE 30 
DE ABRIL DE 1998, Y DE LOS ARTÍCULOS 448 Y 449 DE LA LEY N.° 3284, DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, DE 30 DE ABRIL DE 1964, PARA LA SUSPENSIÓN DE 
ACTIVIDADES COMERCIALES POR INCUMPLIMIENTO O VIOLACIÓN A LAS NORMAS 
DE FUNCIONAMIENTO PARA LOS COMERCIOS DE EMPEÑO DE BIENES FÍSICOS”. 
2.  Que en sesión Ordinaria 02-2019 del 17 de enero de 2019 el Consejo Directivo de 
la UNGL conoció dicho proyecto de ley, tramitado bajo el expediente 21.120. 
3. Que el proyecto de ley bajo estudio busca regular e! horario de funcionamiento de los 
comercios dedicados al empeño de bienes físicos, conocidos popularmente como “casas 
de empeño” o “compras y ventas" a la vez que refuerza la obligación que tienen los 
gobiernos locales en la fiscalización de dicha actividad. 
4. El presente proyecto de Ley, nace como producto de la Comisión de Seguridad de San 
José. 
5. Datos del Ministerio de Seguridad Pública dan cuenta que en el periodo comprendido 
entre los años 2017 al 2018 solamente en el casco central de la Ciudad de San José, se 
presentó un incremento del 8% en la comisión de delitos atendiéndose además una 
cantidad creciente de denuncias por delitos contra la propiedad. En el año 2015 se 
presentaron 4557 denuncias, en el año 2016 se registraron 5397 denuncias y para el año 
2017, se contabilizaron 5853 denuncias. Datos del Organismo de Investigación Judicial, 
contabilizaron durante el mismo periodo 6023 asaltos a peatones. 
6. El artículo 88 del Código Municipal establece que, para ejercer cualquier actividad 
lucrativa, los interesados deberán contar con licencia municipal respectiva, la cual se 
obtendrá mediante el pago de un impuesto. Dicho impuesto se pagará durante todo el 
tiempo en que se haya ejercido la actividad lucrativa o por el tiempo que se haya poseído 
la licencia, aunque Ja actividad no se haya realizado. (Este artículo 88, anteriormente era 
el artículo 79, pero su numeración se corrió porque el artículo 1 de la Ley N° 9542, de 23 
de abril de 2018, adicionó un Capítulo IX, constituido por los artículos del 61 al 69. La Ley 
N° 9542 salió publicada en La Gaceta N° 93, de 28 de mayo de 2018.) 
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7. Pese al imperativo de contar con una licencia comercial debidamente aprobada por la 
Municipalidad que faculte al desarrollo de una actividad lucrativa, el mismo Código 
Municipal en la norma que se busca reformar, deja a criterio de la administración municipal 
suspender o no dicha actividad comercial frente al incumplimiento de la misma norma, lo 
cual hace permisivo el control afectando los intereses públicos de orden y frecuentemente 
de seguridad ciudadana. 
8. Las autoridades públicas han llamado la atención en cuando a modalidades delictivas 
que se valen del funcionamiento en horas de la noche y madrugada de locales dedicados 
al empeño de bienes físicos con la consecuente relación entre la comisión de delitos contra 
la propiedad y la facilidad de desprenderse rápidamente de los mismos bienes que los 
inculparían del delito mediante el acto de empeño. 
9. La propuesta jurídica del presente proyecto de Ley es una reforma del artículo 90 bis de 
la ley N.° 7794 código municipal, del 30 de abril de 1998, y de los artículos 448 y 449 de 
la ley n.° 3284, del código de comercio, del 30 de abril de 1964, para la suspensión de 
actividades comerciales por incumplimiento o violación a las normas de funcionamiento 
para los comercios de empeño de bienes físicos. 
10. La mejora de las condiciones de seguridad de la población, coadyuvar con las 
autoridades públicas en el abordaje de los fenómenos delictivos y las infracciones a las 
normas jurídicas que generan alteración del orden público. 
Por tanto: 
El Consejo Directivo de la UNGL aprobó el Acuerdo 08-2019 que literalmente dice: “Se 
acuerda dar criterio positivo al expediente 21120, Reforma del Artículo 90 bis de la Ley 
N°7794 Código Municipal, de 30 de abril de 1998, y de los artículos 448 y 449 de la Ley 
N°3284, del Código de Comercio, de 30 de abril de 1964, para la suspensión de 
actividades comerciales por Incumplimiento o violación a las normas de funcionamiento 
para los comercios de empeño de bienes físicos, mismo que fue impulsado por la Unión 
Nacional de Gobiernos Locales y avalado por su Consejo Directivo". 
Agradecemos la atención a esta notificación y cualquier consulta favor comunicarse al 
correo jze!edon@ung!.or.cr / 8345 4558 / 2290 4097. 
 
Por Unanimidad SE ACUERDA: Se Conoce 

 

ACUERDO Nº 134 

 
Se conoce nota para este Concejo suscrita por Luis Alberto Rojas, Banco Nacional, dice: 
 
Análisis del Sector de los Plásticos. 
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Por Unanimidad SE ACUERDA: Se Traslada al Ing. Fabián Delgado. 
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ACUERDO Nº 135 

 
Se conoce nota para este Concejo suscrita por Zaida Quirós Agüero cédula N°1-1370-
0073, dice: 
 
Por este medio Yo, Zaida Quirós Agüero cédula: 1-1370-0073, presento ante ustedes mi 
renuncia irrevocable, por motivo de intereses personales; venía desempeñando mi cargo 
como secretaria de esta Junta de Educación desde el 05/06/2017, con lo cual suspendo 
mi relación a partir del día, 01 de enero del 2019.  
 
Agradezco su atención y el buen ambiente de trabajo que me brindaron durante el tiempo 
que estuve presente.  
 
Por Unanimidad SE ACUERDA: Se Conoce Renuncia. 

 

ACUERDO Nº 136 

 
Se conoce nota para este Concejo suscrita por Ing. Ariana Solís Blandón, Educadora 
Gestión Ambiental, Lic. Fabián Delgado Villalobos, Gestor Ambiental Municipal, dice: 
 
UTGAM-031-2019. 
 

Asunto: Política Ambiental del Programa de Gestión Ambiental Institucional  

Estimados señores:  

Reciban un cordial saludo de parte de la Unidad Técnica de Gestión Ambiental Municipal. 

Mediante la presente deseamos comunicarles que la Política Ambiental Institucional ya ha 

sido elaborada en conjunto con miembros de la comisión del Programa de Gestión 

Ambiental Institucional (PGAI). Por lo anterior, solicitamos cuanto antes un espacio en la 

sesión del Concejo Municipal que ustedes nos concedan para presentarla de manera 

formal y sea aprobada, ya que únicamente nos falta este paso para enviar el informe del 

PGAI a la Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA) del MINAE.  
 
Por Unanimidad SE ACUERDA: Darles el espacio en la Sesión del día martes 05 de 
Febrero 2019, a las 17:00 horas.  
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ACUERDO Nº 137 

 
Se conoce nota para este Concejo suscrita por Ing. Edgar Villarreal Ruiz, Vicealcalde, 
Municipalidad de Pococí, dice: 
 
DA-0070-2019 
 
Comisión Especial para el manejo del Polideportivo Rogelio Alvarado  

Mediante la presente me permito saludarles y agradecerles por toda la colaboración 

brindada durante todo el proceso de reapertura de las instalaciones del Polideportivo 

Rogelio Alvarado.  

Como es de su conocimiento, existen una serie de reparaciones y obras por realizar en 

las instalaciones del complejo deportivo que son de atención inmediata, y por el interés 

público que reviste a este lugar, me he comprometido a colaborar para hacer las gestiones 

que sean necesarias para reactivar dicho espacio para el bienestar de nuestra comunidad.  

Para atender esta y otras inquietudes al respecto, solicito de manera atenta que me 

puedan conceder una audiencia en la comisión encargada de este tema. Estoy a la 

entera disposición de colaborar.  

 
Por Unanimidad SE ACUERDA: Se coordinaría posteriormente la reunión  

 

ACUERDO Nº 138 

 
Se conoce nota para este Concejo suscrita por Elibeth Venegas Villalobos, Alcaldesa 
Municipal de Pococí, dice: 
 
DACM-0010-2019 
 

Asunto: Remisión informe jurídico IJ-02-ENE-2019 Criterio legal sobre los alcances del 

convenio con COOPEPROARCA  
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Respetables señores:  

Mediante la presente se remite copia del informe jurídico IJ-02-ENE-2019 Criterio legal 

sobre los alcances del convenio con COOPEPROARCA, suscrito por el Lic. Christian 

Córdoba Oviedo coordinador a.i. Servicios Jurídicos Internos.  

Todo lo anterior, para conocimiento del honorable Concejo.  
 

INFORME JURIDICO: IJ-02-ENE-2019 
ASUNTO: Criterio legal sobre los alcances del convenio con 

COOPEPROARCA. 

SOLICITANTE: Despacho Alcaldesa. 

1. GESTIÓN.  

El presente asunto se analiza por Oficio: DA-0065-2019, del 16 de enero de 2019, en el 

que se consulta sobre los alcances del convenio firmado con COOPEPROARCA, para 

recolección y transporte de residuos tradicionales, como valorizables, en el distrito de 

Cariari, concretamente, la consulta radica en la ampliación del servicio municipal de 

recolección de residuos.  

2. ANÁLISIS JURIDICO.  

Del Código Municipal, se desprende la obligación de los Gobiernos Locales, de separar, 

transportar, valorizar, tratar y disponer finalmente, de forma adecuada de los residuos 

ordinarios; como una forma de llegar a más lugares dentro del cantón, se realizó el 

convenio con la Cooperativa Autogestionaria de Producción Ambiental y Reciclaje de 

Cariari de Responsabilidad Limitada (COOPEPROARCA), para que recolectara y 

transportara los residuos tradicionales, como valorizables, en los lugares de Cariari, en los 

que la Municipalidad no presta el servicio directamente.  

Ahora bien, según se indica en el Oficio: DA-0065-2019, el servicio municipal aumentó su 

cobertura en ese distrito, en consecuencia, COOPEPROARCA estaría disminuyendo su 
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participación. La relación Municipalidad de Pococí- COOPEPROARCA, está regida por el 

convenio de cooperación firmado por ambas partes, en la CLÁUSULA PRIMERA Y la 

CLÁUSULA SEGUNDA, es claro que la participación de la cooperativa está supeditada a 

barrios y caseríos de Cariari, donde el ayuntamiento no presta el servicio, lo que da a 

entender, que el Gobierno Local, conforme obtenga más recursos, puede ir ampliando las 

rutas del servicio en cuestión, no solo en Cariari, sino en todo el cantón; de esta forma, 

podría aplicarse la CLÁUSULA QUINTA del convenio, la cual faculta, cuando las 

circunstancias o el interés público, a modificar unilateralmente las condiciones del 

convenio, en ese entendido, si se va a dar una modificación, aumento o disminución de 

las rutas, puede invocarse dicha cláusula, sin embargo, no debe ser algo intempestivo, 

pues ciertamente la cooperativa está invirtiendo recursos, debiendo respetarse el 

documento suscrito, de esta forma, lo correcto es comunicar de las intenciones de ampliar 

la ruta de recolección, con un plazo razonable, para que la cooperativa tenga tiempo de 

adecuarse, sin dejar de lado, que esto no es un contrato, donde media el lucro, sino un 

convenio de cooperación entre la Municipalidad y la cooperativa.  

3. CONCLUSIÓN.  

La CLÁUSULA QUINTA del convenio, faculta la modificación unilateral de las condiciones 

del convenio, sin embargo, no debe ser algo intempestivo, pues ciertamente la cooperativa 

está invirtiendo recursos, siendo lo correcto, comunicar de las intenciones de ampliar la 

ruta de recolección, con un plazo razonable, para que la cooperativa tenga tiempo de 

adecuarse, sin dejar de lado, que esto no es un contrato, donde media el lucro, sino un 

convenio de cooperación entre la Municipalidad y la cooperativa.  

 
Por Unanimidad SE ACUERDA: Se Conoce 
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ACUERDO Nº 139 

 
Se conoce nota para este Concejo suscrita por el Sr. José Luis García Rodríguez, Cédula 
N°6-0113 0207, dice:  
 

 
Por Unanimidad SE ACUERDA: Se traslada al despacho de la Alcaldía. 
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ACUERDO Nº 140 

 
Se conoce nota para este Concejo suscrita por la Sra. Mba. Karen Porras Arguedas, 
Presidenta Ejecutiva UNGL, dice:  
 
DE-E-015-1-2019. 
 
Me permito saludarles y mediante este oficio solicitarles una audiencia en su Concejo 
Municipal de preferencia para lo que resta del mes de enero, con el fin de presentar los 
resultados de la Política Pública Cantonal trabajada en la segunda etapa bajo el proyecto 
"En mi cantón se habla joven". Así mismo se le solicita invitar a la misma a los señores 
funcionarios municipales responsables del área de juventud, las fuerzas vivas juveniles, y 
el comité cantonal de la persona joven. Lo anterior en razón de que se formará la Comisión 
que validada dicha propuesta y someterá la misma al beneplácito de este Concejo.  

Para la Unión Nacional de Gobiernos Locales la eficacia de cada uno de los proyectos 
realizados en el municipio son muy importantes y por este medio reiteramos el 
compromiso con ustedes, su cantón y las juventudes.  

Para la coordinación de la fecha solicitada favor comunicarse con el licenciado Eder 
Hernández Ulloa al correo ehernandez@ungl.or.cr, o comunicarse al teléfono 2290- 4147 
o al 72454-800, se despide atentamente,  
 
Por Unanimidad, SE ACUERDA: Sesión Extraordinaria el día jueves 31 de enero 
2019, a las 5:00pm. Para que expongan los resultados de la Política Pública Cantonal 
trabajada en la segunda etapa bajo el proyecto "En mi cantón se habla joven". 

 

ACUERDO Nº 141 

 
Se conoce nota para este Concejo suscrita por el Lic. Christian Córdoba Oviedo, 
Coordinador a.i. Servicios Jurídicos Internos, Municipalidad de Pococí, dice: 
 

OFICIO N° SJI-011-ENE-2019  

Asunto: Respuesta a Acuerdo 3181, Acta 95, del 21 de diciembre de 2018.  

En respuesta al Acuerdo 3181, Acta 95, del 21 de diciembre de 2018, donde se conoce la 

posición del señor Rolando Esteban Sanabria Hernández, sobre una contratación para 

mailto:ehernandez@ungl.or.cr,
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construir dos tapias (en la Curia y Jiménez), al respecto, el asunto está siendo conocido y 

tramitado por el Departamento de Proveeduría, de hecho su resolución está pronta según 

tengo entendido, por lo que esta Unidad Jurídica no ha tenido que intervenir.  

Por lo que se podría recomendar, que una vez resuelto el recurso, se ponga en 

conocimiento del mismo al honorable concejo por parte de Proveeduría.  

 
Por Unanimidad SE ACUERDA: Se Conoce 

 

ACUERDO Nº 142 

 
Se conoce nota para este Concejo suscrita por el Lic. Christian Córdoba Oviedo, 
Coordinador a.i. Servicios Jurídicos Internos, Municipalidad de Pococí, dice: 
 

INFORME JURIDICO: IJ-01-ENE-2019  

ASUNTO: Criterio legal sobre la recalificación hecha por el Concejo a la plaza 
de la funcionaria Rosa Pereira.  

SOLICITANTE: Concejo Municipal.  

1. GESTIÓN.  

El presente asunto se analiza por Acuerdo 2923, Acta 89 del 04 de diciembre de 2018, 

del Concejo Municipal, en el que se solicita un análisis y recomendación de nuestro 

departamento, sobre la recalificación de la plaza en favor de la funcionaria Rosa Pereira 

Ramírez hecha por ese órgano colegiado.  

2. ANÁLISIS JURIDICO.  

Que sobre el tema de las recalificaciones o clasificaciones de puestos, la Procuraduría 

General de la República, por Dictamen: C-137-2017, del 16 de junio de 2017, se pronunció 

sobre el en concreto, para lo cual, conviene realizar la transcripción en lo que nos interesa:  
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"11I.- La clasificación de puestos como manifestación de la potestad auto 

organizativa administrativa y el principio de legalidad presupuestaria en materia 

salarial-retributiva.  

y en cuanto a la segunda interrogante, es importante señalar, en primer lugar, que la 

determinación de si un puesto específico de su estructura organizativa debe ser ocupado 

exclusivamente por profesionales de una determinada profesión o de varias atinentes (m 

ultidisciplin ario) , le compete de forma exclusiva a la Administración Pública -en este caso, 

a la municipal-; lo cual dependerá en todo caso de la función específica y de las 

características particulares de dicho puesto de cara a los principios de idoneidad 

funcionarial y eficiencia administrativa (Véanse entre otros los dictámenes C-216-99 de 1 

de noviembre de 1999, C-132-2001 de 7 de mayo de 2001, C-291-2001 de 22 de octubre 

de 2001, C-425-2006 de 24 de octubre de 2006, C-001-2011 de 11 de enero de 2011 y C-

249-2016 de 18 de noviembre de 2016). Esto es así, porque como manifestación de la 

potestad autoorganizativa, las Administraciones Públicas pueden organizar dinámica y 

discrecionalmente (estimación subjetiva o juicio de oportunidad o conveniencia) su 

estructura, en orden a la creación, ordenación o clasificación, articulación y modificación 

de puestos de trabajo a través de los Manuales Descriptivos de Puestos institucionales 

(arts. 120 y 121 del Código Municipal), pero siempre teniendo como base estudios 

técnicos-científicos que así lo justifiquen y siempre en aras de mejorar y hacer más 

eficiente el servicio público (potestad teleológicamente definida)."  

" ... En tercer lugar, conforme lo ha establecido un precedente judicial de la Sala Segunda 

de la Corte Suprema de Justicia: en materia de clasificación de puestos dentro el empleo 

público, ninguna norma autoriza u obliga a que por el solo hecho del cambio en la 

condición profesional del titular de un puesto, se deba proceder a su reasignación o 

recalificación en un cargo distinto (Resolución No. 2013-000380 de las 09:55 hrs. del 12 

de abril de 2013). Deben mediar necesariamente, por un lado, cambios sustanciales y 
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permanentes en las tareas y responsabilidades que conforman los puestos, objetivamente 

acreditados y consolidados. Y por el otro, debe existir un interés de la Administración en 

mantener dicha actividad para cambiar la clasificación de un puesto, sea por el proceso 

de reasignación o de reclasificación, pues desde una debida orientación teleológica, las 

tareas, obligaciones y requisitos de los puestos del sector público pueden ajustarse, no 

con miras a mejorar o beneficiar la situación de un funcionario determinado, sino con la 

exclusiva finalidad de mejorar el servicio público con productos o servicios más eficientes, 

según las necesidades reales objetivamente demostradas.  

De modo que la clasificación actual de un determinado puesto, mientras se mantenga 

incólume, se erige como una imposibilidad jurídica insalvable en virtud del principio de 

legalidad administrativa y presupuestaria, pues la Administración no  

 

puede pagar un salario distinto al asignado presupuestaria mente al puesto en el que el 

servidor (a) está nombrado(a), porque conforme a la jurisprudencia laboral vigente: "en 

virtud del principio general de legalidad que rige a la Administración Pública según el 

artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública, su aplicación en el ámbito de 

las finanzas del Estado en tanto el presupuesto constituye el límite de acción de los 

poderes públicos para el uso y disposición de los recursos públicos, y la estructura 

organizativa con base en la cual se ordenan los puestos en las diferentes administraciones 

públicas, no es posible considerar que en el ámbito de una prestación de servicios de esa 

naturaleza pública, los jerarcas de la Administración estén facultados a remunerar a sus 

funcionarios según las labores que en cada caso, se estimen realizadas. A cada puesto, 

el presupuesto institucional le asigna la remuneración respectiva, que debe ser 

respetada; sin perjuicio de la eventual responsabilidad derivada para el funcionario 

que por desatención a esa legalidad, haga incurrir a la Administración en gastos no 

autorizados". (Resolución No. 2006-01110 de las 10: 15 hrs. del 30 de noviembre de 
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2006, y pueden verse entre otras las Nos. 2006-00394 de las 15 :04 hrs. Del 31 de mayo 

de 2006, 2008-000135 de las 09:45 hrs. del 20 de febrero de 2008, 2008-000917 de las 

11 :00 hrs. del 22 de octubre de 2008, todas de la Sala Segunda); esto es así porque en 

el empleo público "La definición de los beneficios salariales correspondientes a una plaza 

y el consiguiente derecho al disfrute de esos beneficios, es una actividad plenamente 

reglada, que no admite discrecionalidad, ni siquiera en aplicación del principio de la 

realidad, consustancial en las relaciones de Derecho Privado. El Manual, una vez 

aprobado, constituye un instrumento de trabajo limitante para la Administración, en la 

medida en que establece una descripción de las actividades del puesto, que se toma en 

cuenta para determinar la clasificación, dentro de la estructura de la organización y la 

correspondiente valoración, siempre de acuerdo con la Escala de Salarios" (Resolución 

2008-000917 op. cit.). Así que cada puesto se remunera con su salario respectivo (art. 122 

del Código Municipal). "  

 

De lo transcrito, si bien resulta un poco amplio, resulta de mucha utilidad para atender el 

caso que nos ocupa, por ende, previo a la recalificación de una plaza, es menester contar 

con estudios técnicos que la justifiquen, correspondiendo al Departamento de Recursos 

Humanos tal tarea, pues son los profesionales capacitados para ello, y siendo que no 

existen bases técnicas, la recalificación sería improcedente, además, al ser un asunto de 

la administración, el caso debe ser tramitado por el Despacho de la Alcaldesa, al ser su 

competencia, más cuando se trata de una funcionaria subordinada.  

3. CONCLUSIÓN.  

Como se desprende de lo señalado por la Procuraduría General de la República, para que 

la recalificación sea procedente, debe haber estudios técnicos-científicos que lo 

justifiquen, desde el área de recursos humanos, hasta el tema presupuestario, además, al 

ser un asunto de la administración, el caso debe ser tramitado por el Despacho de la 

Alcaldesa, al ser su competencia, más cuando se trata de una funcionaria subordinada.  
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Por Unanimidad SE ACUERDA: Se Conoce, notificar a la señora Rosa Pereira. 
 
Reg. Freddy Hernández Miranda. 
 
Entre otras cosas ellos entran al fondo a ver si procede o no procede, ellos indican que lo 
señalado por la Procuraduría General de la República para que la recalificación sea 
procedente de haber estudios técnicos científicos, que lo justifiquen desde el área recursos 
humanos entonces hay cuatro puntos que es importante, el tema técnicamente por 
recursos humanos hacer el estudio si es necesario factible y demás el tema legal, también 
tiene que pasar por ese filtro, el tema financiero porque no recalificación obviamente 
levanta el presupuesto se me va otro, recuerdo de 3 ellos aducen que no pasó por esos 
filtros. 
 
Entonces Bueno ahora ella está con esta respuesta ella va activar los mecanismos 
correspondientes se traslada a la señora Pereira ella revisará si hicieron esos estudios o 
no. 
 
Reg. Ovidio Vives Castro. 
 
Eso va a ser pues vinculante entonces para la demás solicitudes de calificaciones que nos 
han pedido más de un funcionario acá, no solamente Rosa son varios funcionarios y 
funcionarias que nos han solicitado y se les dijo que no, por un asunto técnico financiero 
no solamente Rosa, esto o se abre portillo para una, o se nos va abrir un portillo para 10 
12, 15 funcionarios de hecho que nosotros si optamos pues según el criterio técnico de no 
autorizar por el momento de aprobar esa recalificación porque no era solamente un 
funcionario, eran aún un montón así que bueno que ellos hagan lo que tengan lo que hacer 
y en su momento va a venir a este Concejo para conocimiento de lo que se determine 
gracias Presidente. 

 

ACUERDO Nº 143 

 
Se conoce nota para este Concejo suscrita por Diego Zúñiga Céspedes, Director 
Ejecutivo, Consejo Nacional de Política Pública de la Persona Joven, dice: 
 
Reciba un cordial saludo y nuestros mejores deseos de éxitos y prosperidad en este nuevo 
año.  

Hemos recibido de su municipio el acuerdo aprobado por el Concejo Municipal referente 
a la conformación de los miembros del Comité Cantonal de la Persona Joven para el 
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período 2019- 2020, con Número de Sesión: W 88, art 11, Acuerdo W 2841, con fecha 29 
de noviembre, 2018.  

Visto el Acuerdo Municipal se informa que se recibe conforme la acreditación del Comité 
Cantonal de la Persona Joven de Pococí, para el período comprendido entre el 1 de enero 
2019 y 31 de diciembre 2020, para los fines pertinentes establecidos en la Ley General de 
la Persona Joven y sus reformas.  

 
En caso de que a futuro llegasen a necesitar realizar cambios en la conformación, les 
recordamos respetuosamente que se debe respetar la paridad de género de acuerdo a la 
normativa vigente.  
 

 
 
Por Unanimidad SE ACUERDA: Se traslada al Comité Cantonal de la Persona Joven 
en Pococí. 
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ACUERDO Nº 144 

 
Se conoce nota para este Concejo suscrita por Yorleni Obando Guevara, Secretaria 
Concejo Municipal de Talamanca, dice: 
 
SCMT-005-2018. 
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Por Unanimidad SE ACUERDA: Se traslada al despacho de la Sra. Alcaldesa. 
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ACUERDO Nº 145 

 
Se conoce nota para este Concejo suscrita por el señor José Antonio Arce Jiménez, 
Director Ejecutivo, Fundación Líderes Globales, para el fomento de los Gobiernos 
Locales, dice: 
 



 
 
   
 
 
 
PAGINA N°54                  ACTA N°06 Extraordinaria.     26-01-2019 

 
“Siempre apoyando el Desarrollo del Cantón”. 



 
 
   
 
 
 
PAGINA N°55                  ACTA N°06 Extraordinaria.     26-01-2019 

 
“Siempre apoyando el Desarrollo del Cantón”. 



 
 
   
 
 
 
PAGINA N°56                  ACTA N°06 Extraordinaria.     26-01-2019 

 
“Siempre apoyando el Desarrollo del Cantón”. 



 
 
   
 
 
 
PAGINA N°57                  ACTA N°06 Extraordinaria.     26-01-2019 

 
“Siempre apoyando el Desarrollo del Cantón”. 

 
 
Por Unanimidad SE ACUERDA: Se Conoce. 
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ACUERDO Nº 146 

 

Se conoce nota para este Concejo suscrita por el señor José Miguel Torres Brenes, 
cédula N°7-064-547, Telef.83572511, dice: 
 
Por este medio, muy cordialmente les solicito su ayuda para terminar la calle principal 
hacia los Sauces, conocida como calle Negra del Gobierno la cual colinda y pasa por mi 
propiedad. 
 
El señor Manuel Torres Abarca, mi difunto padre lucho muchos años atrás en la 
continuación de la calle, pido por favor la continuación de la misma o el puente que sería 
el libre paso a mi propiedad la cual beneficial al pueblo y el libre tránsito hacia San Rafael 
de la Colonia. 
 
Espero tomen en cuenta mi solicitud y me ayuden ya que esta propiedad me pertenece. 
 
Adjunto copia del plano. 
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Por Unanimidad SE ACUERDA: Trasladar documento a la Junta Vial.  

 

ACUERDO Nº 147 

 
Se conoce nota para este Concejo suscrita por Sergio Donato, Delegado Jefe Nacional 
Cuerpo Nacional de Delegados Tribunal Supremo de Elecciones, dice: 
 

CND-145-2019. 
 
Asunto: Información general acerca de aspectos de interés sobre actividades 
proselitistas, y petición de información; Elecciones Municipales 2020. 

Por este medio y a nombre del Cuerpo Nacional de Delegados del Tribunal 
Supremo de Elecciones, les envío un cordial saludo. De igual manera, y en el marco de 
las próximas Elecciones Municipales, me permito informarles que en aplicación del 
numeral 137 inciso b) del Código Electoral, el Tribunal Supremo de Elecciones designó a 
este organismo electoral como encargado del programa electoral de Autorización de 
actividades de los partidos políticos en sitios públicos. Lo anterior igualmente con base en 
el inciso c) del artículo 8 del Reglamento del Cuerpo Nacional de Delegados, Decreto No. 
21-2012 y en el artículo 2 del Reglamento para autorizar actividades de los partidos 
políticos en sitios públicos, Decreto No. 7-2013, ambos del TSE.  

En ejercicio de dicha competencia, creemos oportuno, precisamente de cara a la 
campaña electoral que iniciará oficialmente el próximo miércoles 02 de octubre de 2019, 
recordarles la prohibición expresa vigente en la normativa electoral de realizar actos 
proselitistas o propagandísticos en instalaciones estatales, incluso municipales. 
Esta prohibición deviene del alcance jurídico dado al artículo 95 inciso 3 de la Constitución 
Política, así como al inciso g) del numeral 137 del Código Electoral. A su vez, los 
precedentes jurisprudenciales dictados por el propio Tribunal y contenidos en los votos 
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números 0023-E-2002, 0077-E-2006, 2424-E- 2006, 724-E8-2009, 8612-E8-2012, 5274-
E8-2013, 1902-E3-2014, 1174-E8-2015, Y 7307 -E3-2015, entre otros, respaldan la 
interdicción de uso de aquellos bienes para los fines arriba aludidos. Cabe señalar aquí 
que la infracción a dicha normativa puede generar responsabilidad tanto para la 
administración pública como para el partido político de que se trate.  

Con base en lo anterior y siguiendo con lo que el artículo 137 del Código Electoral 
vigente expresa, las actividades proselitistas que los partidos políticos quieran hacer en 
sitios públicos (plazas, parques, calles, explanadas y otros), deben contar con el permiso 

previo de todas las autoridades competentes y, desde la fecha de convocatoria a elecciones 

(02 de octubre de 2019), con el permiso previo del TSE.  

Opera aquí la regla de las competencias concurrentes y paralelas de las diversas 
entidades, ya su vez, el control en el cumplimiento de la normativa propia de cada entidad, 
el cual le corresponde a sus propios funcionarios.  

En el caso de las diferentes municipalidades del país, la autonomía normativa que 
la Constitución. Política les reconoce, les confiere la potestad de dictar sus propias normas 
en cuanto a la administración de dichos sitios, siempre en consonancia con la normativa 
general y hasta de mayor rango, igualmente vigente.  

Con la idea de facilitarle a los partidos políticos que competirán en las próximas 
justas electorales su labor de comunicación política, expresamente les solicitamos se 
sirvan responder a la siguiente solicitud de información:  

1. ¿Existe normativa municipal especial (reglamentaria o de otro tipo) que 
regule el uso de espacios públicos con fines proselitistas o propagandísticos 
en materia electoral?  

2. De ser así, se agradece el envío de la misma como anexo en formato Word, o 
bien la indicación del enlace electrónico en la cual se puede consultar.  

Se agradece el envío de esta información antes del 31 de enero de 2019.  

Sin perjuicio de la consulta que ustedes quieran hacer a la página web oficial del 
TSE (www.tse.go.cr). la cual contiene información electoral relevante, ponemos a su 
entera disposición nuestra Oficina, con los números de teléfono/fax y dirección de correo 
electrónico visibles al pie de este documento, a efecto de que se comuniquen con nosotros 
y así puedan aclarar cualquier duda al respecto. Es de interés para esta Oficina cumplir y 
hacer cumplir el mandato constitucional de que las elecciones se realicen en el marco del 
orden, el respeto y la libertad.  
 
Por Unanimidad SE ACUERDA: Se Conoce 

www.tse.go.cr
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ACUERDO Nº 148 

 
Se conoce nota para este Concejo suscrita por Ligia Ester Barquero Villarreal, secretaria 
Recomm, Teléfono 60781212, dice: 

 
ASUNTO: REPROGRAMACIÓN DE REUNIÓN DE LA RECOMM FILIAL LIMÓN  

Saludos cordiales y deseándoles bendiciones y muchos éxitos en sus funciones. La 

presente es una invitación a la primera reunión ordinaria de Junta Directiva de la RECOMM 

Filial Limón del año 2019 para la señora Ginnette Sequeira Granados; tesorera, y Marielos 

Núñez Fuentes; vocal de la Junta Directiva de la RECOMM Filial Limón. Se realizará en el 

Cantón de Pocod. Fecha: martes 29 de enero de 2019 a partir de las 10:00 am en el 

Restaurante Santa Clara frente a las instalaciones de COSEVI en Guápiles.  

Se le solicita la respectiva colaboración de parte del Concejo Municipal o quién 

corresponda, en considerar facilitar viáticos o transporte.  
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Por Unanimidad SE ACUERDA: Aprobar viáticos y transportes, para las Regidoras, 
Ginnette Sequeira Granados, Ma. de Los Ángeles Núñez Fuentes. Se Dispensa del 
Trámite de Comisión, Acuerdo Definitivamente Aprobado. 

 

ACUERDO Nº 149 

 
Se conoce nota para este Concejo suscrita por el Lic. Manuel Acuña Vargas, Proveedor 
Municipal, dice: 
 
Adjunto a la presente, encontrara copia del expediente el cual consta de 21 folios, 
correspondiente a la Compra Directa No. 2019-CD-00003-CL01, Confección de Agendas 
Corporativas 2019-Concejo Municipal-Administración, solicitado por la Dra. Elibeth 
Venegas Villalobos. 
 
A la hora de la apertura se recibió oferta de la empresa: 
 
• Actualidad Digital M Y M S.A, por un monto de la oferta de ¢3.194.736.00, (tres 
millones mil ciento noventa y cuatro mil setecientos treinta y seis colones exactos) 
aportando certificaciones solicitadas según cartel de invitación. 
 

 
 
De acuerdo al análisis y revisión del proceso, por parte del señor Freddy Hernández 
Miranda presidente del concejo Municipal, determino que la empresa: Actualidad Digital M 
Y M S.A, cumple con todo lo solicitado en el cartel, oficio visible en el folio N.19. 

POR TANTO: 
 
 
Se le solicita al Concejo Municipal, se autorice a la señora Alcaldesa a pagar a la empresa: 
• Actualidad Digital M Y M S.A, por un monto de ¢3.194.736.00, (tres millones mil 
ciento noventa y cuatro mil setecientos treinta y seis colones exactos) para un total de 200 
agendas corporativa año 2019, monto de acuerdo al contenido presupuestario existente, 
por recomendación del señor Freddy Hernández Miranda presidente del concejo 
Municipal. 
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Por Unanimidad, SE ACUERDA: Se autoriza a la señora Alcaldesa a pagar a la 
Empresa: Actualidad Digital M Y M S.A, por un monto de ¢3.194.736.00, (tres 
millones mil ciento noventa y cuatro mil setecientos treinta y seis colones exactos) 
para un total de 200 agendas corporativa año 2019, monto de acuerdo al contenido 
presupuestario existente, por recomendación del señor Freddy Hernández Miranda 
presidente del concejo Municipal. Se Dispensa del Trámite de Comisión. Acuerdo 
Definitivamente Aprobado.  

 

ACUERDO Nº 150 

 
Se conoce nota para este Concejo suscrita por Asociación Deportiva Santos, dice:  
 
Reg. Pdte. Freddy Hernández Miranda. 
 
 
Por supuesto también doctor un gusto, Kyan también verlos por acá, que dicha buenas 
noticias con el tema ustedes han visto el estadio está en otras condiciones se ha visto el 
cariño, cabe mencionar porque es importante que todo el trabajo que se hizo ahora 
infraestructura con el tema La gramilla y las mejoras lo que nosotros estamos aportando 
es aproximadamente un 26% de lo invertido. 
 
Es importante por el esfuerzo que hace la organización, porque a veces cuesta mucho que 
permee ese tipo de información y la gente a veces como que no reconoce y la verdad es 
que hasta la gente de otros cantones que vienen le indican a uno como se ve diferente 
entonces yo creo que cuando hay cariño hay que reconocerlo, yo creo que es digno de 
aplaudir y celebrar ese trabajo callado pero bastante trabajo. 
 
Reg. Johnny Vargas Arrieta. 
 
Yo lo que quiero decirle a los señores regidores pues yo creo que todos estamos 
conscientes de la situación del estadio que más bien yo quiero darle un voto de apoyo a 
la Junta Directiva del Santos, ya que todos los obstáculos que se les vienen encima lo 
superan agradecerle también al don Alberto Castillo porque también el metió la mano yo 
creo que la labor doctor de toda esa junta directiva de ustedes, ojalá la pudiéramos tener 
en un montón de organizaciones del cantón esto favorece el turismo, favorecer el 
comercio, favorece a toda la comunidad de Pococí, ustedes venden la imagen de Pococí. 
 
Así es que esa plantilla es cualquier miqueta para el trabajo tan importante que está 
haciendo el Santo es lo que quería agregar que conste en actas ahí, para que no quede 
duda de esa gran inversión, eso no es un gasto, es una inversión en imagen, una inversión 
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en turismo, es una inversión en comercio, es una inversión para que nosotros estemos 
empoderados en el mercado nacional e internacional, gracias señor Presidente. 
 
Reg. Ovidio Vives Castro. 
 
Buenas tardes doctor Rafael y Kyan bienvenidos y no de sumame también a la 
felicitaciones de don Johnny y creo que aquí en todo el Concejo en pleno pues sabemos 
el trabajo que ustedes han venido realizando durante años y en estos últimos meses de la 
mano con este nuestra municipalidad y aún más con el apoyo muy centrado de este 
Concejo Municipal, digo esto porque mientras que nosotros le estamos apoyando a usted 
hay otros Concejos Municipales que les quiere hasta cobrar alquiler a los equipos de 
primera división y el Concejo Municipal de éste Cantón lo han estado poniendo muy en 
alto en varios cantones de nuestra provincia, en el lado zona sur y en el lado de San Carlos 
Alajuela más bien. 
He escuchado el ejemplo que este municipio y repito el Concejo Municipal qué es el que 
toma los acuerdos que es el que ve a ver de dónde saca el dinero para poder ayudar en 
lo que es este gran proyecto deportivo, empieza desde la niñez hasta los muchachos más 
grandes, de mi parte pues felicítalo siempre doctor, Kyan como gerente y a toda su junta 
directiva los jugadores y bueno esperaríamos que ojalá pues próximamente puedes 
ayudar un poquito más ya yo les pedí hace días que me pasen una proforma y de algunas 
mejoras que yo mismo quiero a ver si es una modificación y lo digo abiertamente para que 
quede abierto porque con fondos públicos que van para el estadio nuestros, que es 
municipal poderles ayudar a mejorar ahí el servicio sanitario, que si quisiera que se haga 
un poco más grande para ir cumpliendo ahí con la ley 7600, con algunas personas que en 
ocasiones tienen algún problema de discapacidad y podemos atender de la mejor manera. 
 
Si quiero pedirles o darles una sugerencia más que todo y yo creo que va a ser que la 
parte administrativa y alcaldesa que usted nos puede ayudar y es algo que he notado y 
muchos ciudadanos ya me lo ha dicho el estadio es municipal, pero no se ve ni un rótulo 
afuera que diga estadio municipal y viera que eso es un problema para nosotros, porque  
la gente nos dicen a calle y cómo es esto Vives, ustedes están apoyando, ustedes están 
defendiendo y ni siquiera vemos nuestro logo en grande, en algunas partes de los marcos 
lado atrás, de la esquina, y yo soy una persona que yo digo bueno yo apoyo y seguiré 
apoyando a la asociación deportiva Santos hasta donde Dios lo permita que esté aquí, o 
afuera de una vez que no esté aquí, si me tienen a bien pues puedo colaborarles también.  
 
Pero Sí sería bueno e importante vender nuestra publicidad, sea nuestra marca cantón 
diga Municipalidad de Pococí que lo vea todo el país y fuera de Costa Rica, donde diga 
bueno esta municipalidades que está patrocinando a la par de un gran empresario, porque 
vemos algunos empresarios pequeñitos ahí que los logos un poco grandes y el de nuestra 
Municipalidad pues no lo vemos yo quizá yo sé que por asuntos económicos no lo han 
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hecho, pero que por lo menos nos pasen las proformas y le vamos a pedir a la alcaldía 
porque esto es un tema de la Administración que se debería pues preocupar que afuera 
en la pura entrada de la puerta principal, una valla bien grande que diga BIENVENIDOS 
AL ESTADIO MUNICIPAL EVAL RODRÍGUEZ AGUILAR,  
 
Pero que se vea nuestro sello municipal, porque para mí es importante porque hay gente 
que no reclaman cuando estamos en el estadio, gente que siempre andan viendo todas 
esas este pequeñas cosas y de mi parte pues decirles que sigan este adelante siempre 
van a contar con ese gran apoyo que ha tenido de este Concejo Municipal y aún más 
Presidente le contaba a los compañeros que uno se siente contento cuando escuchan 
regidores, hoy yo me reuní un regidor de Alajuelita que anda aquí y otro de Jaco y que han 
escuchado este hablar muy bien de este Concejo Municipal y esta Municipalidad apoyando 
al equipo de primera división y lamentablemente el Concejo Municipal de Limón les quiere 
más bien pedir solicitar y un alquiler al equipo de Limón vea usted, el Concejo y no todos 
un par de personas que es tan desubicados cobrarles un alquiler a Limón para que jueguen 
en el estadio, fue con esa propuesta que están haciendo por allá y éste lo que quieren es 
más darlos a segunda división y a terceras muy posiblemente, gracias señor Presidente. 
 
Sra. Alcaldesa Elibeth Venegas Villalobos. 
 
Saluda, De verdad que para nosotros para el Gobierno Local tener un equipo como el 
Santo nos llena de orgullo, realmente el trabajo que ustedes hacen es un trabajo 
asombroso y celebró que este Concejo Municipal no hay ha escatimado en apoyar a este 
equipo, al estadio no es sólo al equipo porque en este estadio, sabemos que muchos 
jóvenes, muchos niños se benefician de este espacio y definitivamente un cantón que no 
apunté al deporte está mal, debemos de apuntar a espacios para nuestros jóvenes, para 
nuestra comunidad, que alejé a la juventud de las drogas, de la delincuencia, así es que 
hoy celebramos y una felicitación de verdad para todos ustedes por ese trabajo tesonero 
que realizan de parte nosotros igual siempre ponernos a la orden, como siempre lo hemos 
hecho para apoyarlos en todo lo que esté a nuestro alcance y adelante con ese trabajo 
tan bueno, gracias Presidente. 
 
Doctor Rafael Ángel Arias Brenes (Presidente Asociación Deportiva Santos. 
 
Saluda, Con mucha satisfacción venimos hoy acá al llamado que el señor Presidente me 
hizo para firmar la Adenda para la relación y la continua armonía que hemos tenido la 
nuestra Asociación con este Concejo Municipal y con esta Municipalidad, aproveche de 
una vez para decirles con mucha satisfacción dos cosas 1- para hacerles una entrega 
formal y oficial del informe de gestión  de la Asociación Deportiva Santos esta nota dice  
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Por Unanimidad SE ACUERDA: Recibe el Informe presentado por la Asociación 
Deportiva Santos. 

 

ACUERDO Nº 151 

 
Se conoce nota para este Concejo suscrita por el Presidente Rafael Ángel Arias Brenes, 
Presidente Asociación Deportiva Santos, dice:  
 
Reciban un cordial saludo por parte de la Asociación Deportiva Santos  
 
Asociación Deportiva Santos informa orgullosamente que iniciará un proyecto de cambio 
de techo de todo el estadio Ebal Rodríguez y la soda para reemplazar las antiguas laminas 
que la mayoría se encuentra en un estado de desecho.  
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Parte del techo que se encuentre con una vida media de uso será donado a la Asociación 
de Personas con Autismo de la Zona Atlántica APAZA para el edificio que está 
construyendo dicha institución.  
 
El costo del proyecto asciende a los 18 millones de colones, los cuales serán invertidos en 
nuestro recinto.  
 
No omitimos extenderle a ustedes Honorable Concejo Municipal y Alcaldía nuestra gratitud 
por el apoyo que le han brindado de manera incondicional a esta noble institución  
 
Por Unanimidad SE ACUERDA: Aprobar la donación del techo del Estadio Municipal 
Ebal Rodríguez Aguilar, a la Asociación de Personas con Autismo de la Zona 
Atlántica APAZA para el edificio que está construyendo dicha institución. Se 
Dispensa del Trámite de Comisión. Acuerdo Definitivamente Aprobado.  

 

ACUERDO Nº 152 

 
Se conoce nota para este Concejo suscrita por el Lic. Christian Córdoba Oviedo, 
Coordinador a.i. Servicios Jurídicos Internos, Municipalidad de Pococí, dice:  
 

OFICIO N° SJI-002-ENE-2019 
 
Asunto: Remisión de borrador de adenda al Convenio con la Asociación Deportiva Santos, 
para la administración del estadio municipal Ebal Rodríguez. 
 
Por medio de la presente, en respuesta a su Oficio: DA-0031 -2019, del 10 de enero de 

2019, procedo a remitir borrador de adenda al “CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE 

LA MUNICIPALIDAD DE POCOCÍ Y LA ASOCIACIÓN DEPORTIVA SANTOS”, por la 

administración del estadio municipal Ebal Rodríguez Aguilar, el mismo requiere 

aprobación por parte del Concejo Municipal, dicha adenda consiste en trasladar recursos 

municipales para hacer frente al 26% del total de lo invertido en las mejores al bien 

inmueble municipal, por parte de la Asociación Deportiva Santos. 

Sin más por el momento, quedando a su disposición, me despido. 
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Por Unanimidad SE ACUERDA: Aprobar la Adenda al Convenio de Cooperación 
entre la Municipalidad de Pococí y la Asociación Deportiva Santos. 
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ACUERDO Nº 153 

 
Se conoce nota para este Concejo suscrita por la Asamblea Legislativa, dice:  
 
AL-20935-0FI-0047-2018 
 
ASUNTO: Consulta proyecto Expediente N.o.20.538 
 
La COMISiÓN ESPECIAL DE LA PROVINCIA DE LIMÓN, ENCARGADA DE ANALIZAR,  
INVESTIGAR, ESTUDIAR, DICTAMINAR Y VALORAR LAS RECOMENDACIONES  
PERTINENTES EN RELACiÓN CON LA PROBLEMÁTICA SOCIAL, ECONÓMICA,  
EMPRESARIAL, AGRíCOLA, TURíSTICA, LABORAL Y CULTURAL DE DICHA 
PROVINCIA,  
 
EXPEDIENTE N°  20.935, "Comisión CARIBE", tiene para su estudio el proyecto de ley  
Expediente N.o20.538, Creación del Cantón VII de la Provincia de Limón, denominado  
"Cariari", publicado en el Alcance 268, a la Gaceta 212 de fecha 9 de noviembre de 2017.  
En sesión N." 4 de fecha 24 de setiembre del año en curso, se aprobó una moción para  
consultar el texto sustitutivo a su representada, el cual se adjunta.  
 
De conformidad con lo que establece el artículo 157 (consultas institucionales), del  
Reglamento de la Asamblea Legislativa, que indica: ... "Si transcurridos ocho días hábiles  
no se recibiere respuesta a la consulta a que se refiere este artículo, se tendrá por  
entendido que el organismo consultado no tiene objeción que hacer al proyecto" ...  
Por favor remitir la correspondiente opinión y hacerla llegar a la Secretaría de la Comisión,  
ubicada en el tercer piso del edificio central (Comisión de Jurídicos).O bien remitirnos una  
versión digital, en documento abierto, a los siguientes correos electrónicos:  
COMISION-JURIDICOS@asamblea.go.cr  / / naguero@asamblea.go.cr  
 
Por Unanimidad SE ACUERDA: Se Traslada a la señora Alcaldesa para que haga un 
análisis.  

 

ACUERDO Nº 154 

 
Se conoce nota para este Concejo suscrita por el Sr. Julio Arias Herrera, Representante, 
Legal, de la empresa DINAJU dice:  
 

mailto:COMISION-JURIDICOS@asamblea.go.cr
mailto:naguero@asamblea.go.cr
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Por Unanimidad SE ACUERDA: Se Traslada a la Asesoría Legal para que haga el 
análisis correspondiente y recomendación.  
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ARTICULO II 

Asuntos de la Sra. Alcaldesa. 
 
ACUERDO Nº 155 
 
Se presenta ante este Concejo el Ing. Brandon Agüero Maroto, para presentar exposición 
respecto al nuevo edificio Municipal, dice: 
 
Ing. Brandon Agüero Maroto.  
 
No me quedo mucho en el asunto del edificio porque doy por un hecho que se conoció el 
acta que quedó en firme en el mes de diciembre, donde se presentó en aquel momento 
las generalidades del proyecto, cuales son los conceptos de diseño y de qué manera se 
contrató al Ice de manera no concursada entonces no me detengo en eso. 
 
Más bien vengo a hablar de algo nuevo, que justamente fuimos el martes pasado, estuvo 
por allá don Ovidio, Patricia, Don Eliecer, Maricruz y Johnny Vargas que ya ha ido varias 
veces al nuevo edificio, al edificio dipoa que es nuestro edificio modelo con el cual se va a 
diseñar el edificio Municipal. 
 
(Inicia la exposición, la misma como sigue) 
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Ice ya nos dijo que ellos no construyen, ellos no pueden construir, la nueva administración 
de gobierno dijo que No construye pues para también darle oportunidad a la presa privada 
ellos. 
 
Ellos nos van a dar todas las fases que sería anteproyecto, diseños, planos, control y 
seguimiento, especificaciones técnicas, adjudicación, control de calidad y recepción 
técnica; para nadie es un secreto que esta Municipalidad no tiene la capacidad instalada 
para hacer una inspección y supervisión de un edificio de esa magnitud que queremos 
tener, entonces el Ice aporta ese servicio siendo la unidad ejecutora.  
 
Eso estaría para contratarse posteriormente, ahorita lo que sí urge son los 30 millones 
para empezar y los 100 antes del mes de marzo para que durante todo este año 2019 
estemos diseñando y podamos adjudicarla para comenzar a construir a finales de este 
año o principios del otro.  
 
Sr, Pdte. Freddy Hernández Miranda 
 
Nosotros estamos claros en ese tema, que hay que avanzar en ese asunto, en eso 
estamos todos interesados. Podríamos entonces pasar al tema de Organización.  
--------------------------------------------------------------UL---------------------------------------------------- 

 

ACUERDO Nº 156 
 
 
Se presenta ante este Concejo el Ing. Brandon Agüero Maroto, para exposición sobre el 
Análisis de Organigrama Municipal actual y Propuesto, dice: 
 
Sra. Alcaldesa Elibeth Venegas Villalobos.  
 
Hoy le hemos pedido a Brandon en una forma muy general porque no se va a detener con 
mucho detalle pero comenzar a socializar esta nueva reorganización y posiblemente 
posteriormente estaremos coordinando con el señor presidente para buscar un espacio 
para para continuar y saber que va a opinar el Concejo Municipal, escuchar también las 
opiniones de ustedes y ojalá que podamos llegar a un acuerdo Municipal para que esta 
administración sea más eficiente. 
 
Ing. Brandon Agüero Maroto.  
 
Voy a presentarles brevemente este esta nueva esa propuesta de organización Municipal. 
(da inicio a la exposición, la misma como sigue) 
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Participan de la palabra: 
 
Reg. Johnny Vargas Arrieta. 
 
A mí me gustaría señor presidente estudiarlo, yo tengo algunas cosas en mente, por 
ejemplo: 
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En el taller está la bodega y la biblioteca, hay un funcionario ahí que pasa todo el día sin 
hacer nada, ese funcionario hay que ponerlo a hacer algo, porque el ordenamiento y la 
biblioteca es tan poquito para el que yo creo que no gasta ni 10 minutos haciendo el trabajo 
de él.  
 
Yo hace días lo tengo aquí y no es que tiene la culpa él, la culpa es de la estructura, de la 
Alcaldía  
 
Reg. Eliecer Araya B.  
 
Creo que este proyecto se puede llevar a cabo antes de que se haga el nuevo edificio, lo 
que a mí me gustaría conocer quiénes son los actores en esos 5 puestos que van a haber 
ahí. Ahí si tendríamos que conocerlo nosotros creería yo para ver qué criterio tienen ellos 
y ver qué criterio tienen ellos y cuál es el criterio que nosotros vamos a hacer sobre los 
que van a manejar esa situación porque son 5 directores y si van a haber directores la 
cosa tiene que ser más seria como se dijo ahorita aquí, no es igual ver un PAO entre 38 
personas que con 5 personas. Entonces eso se tiene que analizar, porque también va a 
depender mucho de las personas que van a estar a cargo de esas direcciones.  
 
Sr. Pdte. Freddy Hernández M  
 
Agradecerle a Brandon por el esfuerzo hecho el día de hoy e insisto, no podemos entrar 
de fondo porque no nos daría dos días, entonces cada uno lo va a tomar y después nos 
vamos a sentar y ver los pormenores de este proyecto.  
--------------------------------------------------------------UL---------------------------------------------------- 

 
 

AL SER LAS  
DIECIOCHO HORAS CON VEINTIUN MINUTOS SE LEVANTA LA SESIÓN 

 
 
 
 

 
 
C/c: SRS. REGIDORES, OTROS,  ARCH. 
 

F-FREDDY HERNÁNDEZ MIRANDA  F-GUILLERMO DELGADO OROZCO  

PRESIDENTE MUNICIPAL   SECRETARIO MUNICIPAL  


